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PATRIMONIO AUTONOMO FONDO DE ATENCION EN SALUD PPL 2024 

INVITACION PUBLICA No. 001 DE 2024 
 

ADENDA No. 001 
 

En el marco de la Invitación Publica No. 001 de 2024, cuyo objeto es: “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
DE BAJA COMPLEJIDAD CON ENFOQUE PREVENTIVO, PREDICTIVO Y RESOLUTIVO, COMO TAMBIÉN LOS 
SERVICIOS DE MEDIANA COMPLEJIDAD DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN INTRAMURAL Y EXTRAMURAL, 
DIRIGIDO A LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD Y A LOS MENORES DE TRES AÑOS QUE CONVIVAN CON 
SUS MADRES AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL (ERON) A CARGO 
DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, CUBIERTA POR LOS RECURSOS DEL FONDO 
NACIONAL DE SALUD DE LAS PPL, EN LA MODALIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN Y LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA COMPLEJIDAD INTRAMURAL Y EXTRAMURAL POR MODALIDAD DE PAGO 
GLOBAL PROSPECTIVO (PGP), GARANTIZANDO CAPACIDAD TÉCNICA RESOLUTIVA INTRAMURAL EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 3595 DEL 2016, AL MANUAL TÉCNICO ADMINISTRACIÓN PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN, VIGENTE Y LOS QUE LO MODIFIQUEN O SUSTITUYAN, Y A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
DISPONIENDO PARA EL EFECTO; RECURSOS TÉCNICOS, CIENTÍFICOS, ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y 
FINANCIEROS PROPIOS, GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD QUE DEL CONTRATO SE DERIVE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTOS LO DEFINAN.”, de conformidad con lo establecido en el numeral 2. 
Generalidades del Proceso en su literal L, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO DE ATENCION EN SALUD PPL 2024, procede a realizar 
modificaciones a los Términos de Referencia, previa las siguientes. 

I. CONSIDERACIONES 
 

1. El día 09 de julio de 2024, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO DE ATENCION EN SALUD PPL 2024, dio apertura a la Invitación Publica No. 001 
de 2024, y realizó la publicación de los términos de referencia junto con los anexos y demás 
documentos integrantes del proceso. 

 

2. El día 12 de julio del 2024 el señor Presidente de la Republica, Gustavo Francisco Petro Urrego, expidió 
el Decreto presidencial No. 0880 del 12 de julio de 2024 “Por el cual se declara un día cívico” y la circular 
interna No. 013 expedida por la Fiduprevisora, por medio del cual se estableció el 15 de julio del 2024 
como día no hábil laboralmente. 

 
 
En virtud de lo anterior, Fiduprevisora S.A. actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO DE ATENCION EN SALUD PPL 2024, procede a realizar las siguientes:  
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II. MODIFICACIONES 
 

I. MODIFÍQUESE el anexo No. 17 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE 
MODALIDAD DE INVITACIÓN PÚBLICA, de la siguiente manera:  

VIDAD / ETAPA  FECHA  HORARIO  LUGAR  
Mesas técnicas USPEC- 
SOCIEDAD FIDUCIARIA-
PA para la estructuración, 
compilación, y definición de 
estudios previos, proyecto 
de pliegos de condiciones, 
anexos y formatos.  

Desde el 
2/07/2024 y 
hasta el 
3/07/2024  

N/A  
Instalaciones de la USPEC o de la Fiduciaria 
La Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.- o Link 
de acceso por definir – Plataforma Virtual 
Teams  

Revisión y visto bueno 
sobre versión final de 
estudios previos, proyecto 
de pliegos de condiciones, 
anexos y formatos en Pre-
Comité Fiduciario  

4/07/2024  N/A  Instalaciones de la USPEC  

Comité Fiduciario para 
ejecutar las actividades 
precontractuales y para el 
inicio del proceso 
contractual  

4/07/2024  A definir  Instalaciones de la USPEC o de la Fiduciaria 
La Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  

Publicación proyecto de 
términos de referencia  9/07/2024  N/A  A través de la página oficial de Fiduciaria La 

Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  
Termino para recibir 
observaciones y solicitudes 
de aclaración y/o 
modificación al proyecto de 
términos de referencia  

11/07/2024  Hasta las 
23:59 hrs  

Diligenciarlas y presentarlas en el Formato No. 
07 (Las no diligenciadas allí se tendrán por no 
presentadas) al correo electrónico oficial 
contratacionppl@fiduprevisora.com.co  

Respuesta a las 
observaciones al proyecto 
de términos de referencia  

13/07/2024  Hasta las 
23:59 hrs 

A través de la página oficial de Fiduciaria La 
Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  

Publicación de Términos de 
referencia definitivo  16/07/2024  Desde 

14:00 hrs  
A través de la página oficial de Fiduciaria La 
Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  

Plazo para manifestar 
interés  18/07/2024  Hasta las 

15:00 hrs  
Enviadas al correo electrónico oficial 
contratacionppl@fiduprevisora.com.co  

Cierre del proceso de 
selección y entrega de 
propuestas  

18/07/2024  Hasta las 
23:59 hrs  

Enviadas al correo electrónico oficial 
contratacionppl@fiduprevisora.com.co  

Evaluación de la oferta  
Desde el 
19/07/2024  

Desde las 
08:00 hrs  Instalaciones de la Fiduciaria La Previsora 

S.A.-Fiduprevisora S.A.-  Hasta el 
22/07/2024  

Hasta las 
23:59 hrs  
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Publicación de informe de 
evaluación preliminar y 
solicitud de subsanación  

Hasta el 
22/07/2024  

Hasta las 
23:59 hrs  

A través de la página oficial de Fiduciaria La 
Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  

Plazo para presentar 
observaciones al informe 
preliminar y periodo para 
presentar subsanaciones 
y/o aclaraciones  

Hasta el 
23/07/2024  

Hasta las 
23:59 hrs  

Enviadas al correo electrónico oficial 
contratacionppl@fiduprevisora.com.co  
 

Respuesta a las 
observaciones al informe de 
evaluación y publicación del 
informe de evaluación 
definitivo  

Hasta el 
24/07/2024  

Desde 
23:59 hrs  

A través de la página oficial de Fiduciaria La 
Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  

Comité Fiduciario para 
presentación de los 
resultados del proceso de 
contratación, previo a la 
adjudicación e inicio de 
ejecución del contrato  

25/07/2024  A definir  
Instalaciones de la USPEC o de la Fiduciaria 
La Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.- o Link 
de acceso por definir – Plataforma Virtual 
Teams  

Comunicación de 
adjudicación o declaratoria 
desierta  

25/07/2024  Hasta las 
18:00 hrs  

A través de la página oficial de Fiduciaria La 
Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.-  

Firma del contrato  26/07/2024  N/A  Instalaciones de la Fiduciaria La Previsora 
S.A.-Fiduprevisora S.A.-  

Constitución, revisión, 
solicitud de corrección y 
aprobación garantías  

26/07/2024  N/A  
Enviadas al correo electrónico oficial 
contratacionppl@fiduprevisora.com.co  
 

Empalme  
Desde el 
26/07/2024 y 
hasta el 
31/07/2024  

N/A  Instalaciones de la Fiduciaria La Previsora 
S.A.-Fiduprevisora S.A.-  

Firma de acta de inicio, 
cuyos efectos serán a partir 
del 1/08/2024  

31/07/2024  
 

N/A  
Instalaciones de la Fiduciaria La Previsora 
S.A.-Fiduprevisora S.A.-  

Constancias: Fiduciaria La Previsora S.A.-Fiduprevisora S.A.- actuando como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Fondo de Atención en Salud PPL 2024, en aras de garantizar la contratación del modelo 
de atención en salud para las personas privadas de la libertad, se permite comunicar que para efectos de este 
proceso de selección se consideraran como días hábiles los días Sábado del mes de JULIO de 2024, es decir que 
los días 06, 13, y 27 de JULIO de 2024. La anterior decisión se adopta conforme al Concepto No. 187451 de 2016 
Departamento Administrativo de la Función Pública y a lo expuesto por el Honorable Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, en sentencia de abril 29 de 1983, donde se pronunció al respecto en los siguientes términos:  

“La Sala considera ésta una buena oportunidad para precisar el alcance de las disposiciones sobre los días hábiles 
e inhábiles. Por regla general los sábados son días hábiles, pero si la administración ha dictado alguna norma 
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general que considera inhábiles los sábados éstos no pueden contarse en los términos de la ejecutoria”. (Negrita 
y resaltado fuera de texto original).  

Dentro del término de publicación de la presente invitación, Fiduciaria La Previsora S.A.-Fiduprevisora S.A.-, 
podrá modificar los términos de referencia a través de adendas las cuales se publicarán a través de la página 
oficial de Fiduciaria La Previsora S.A.-Fiduprevisora S.A.- y podrán expedirse hasta antes de la publicación del 
acto de adjudicación de la oferta y/o declaración de desierta.  

Será responsabilidad exclusiva del oferente atender y tener en cuenta todas las adendas expedidas en el 
presente proceso de selección, las cuales hacen parte integral del mismo y deberán tenerse en cuenta para la 
elaboración y presentación de su oferta.  

Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan sido 
modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 

El presente documento es expedido y publicado a los trece (13) días del mes de julio de 2024.  

PUBLIQUESE, 

 

MARÍA FERNANDA JARAMILLO GUTIÉRREZ 
VICEPRESIDENTE DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 
REPRESENTANTE LEGAL FIDUPREVISORA S.A. 

ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO FONDO DE ATENCION EN SALUD PPL 2024 

 
Elaboró: David Marin – Profesional Jurídico    
Revisó y aprobó:  Jorge Mario Puentes T. – Director Jurídico  
Revisó y aprobó:   Oscar Mauricio Carmona – Gerente de Negocios. 
 


